
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2014-00595-00 

Armenia Quindío, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
El juzgado, teniendo en cuenta que, la petición presentada por las partes, reúne los 
requisitos del numeral  2 del artículo 161 del Código General del Proceso, 
 
 
Resuelve 
 
Primero: Decretar la suspensión de los efectos del auto que ordena seguir adelante la 
ejecución (Art. 468 del C.G.P.), hasta el 21 de enero de 2021. 
 
Segundo: Derivada de la suspensión aquí decretada, queda sin vigencia la diligencia de 
remate programada.  

 
Tercero: tener en cuenta el siguiente abono realizado a la obligación por la parte 
demandada JAVIER ARIAS VALENCIA:  
 

VALOR ABONO FECHA ABONO 

$10.000.000 03/09/2020 

 
 
Notifíquese, 
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
 
LMGR. 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
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